
DECISIÓN DEL CONSEJO

de 24 de ocubre de 1988

por la que se crea un Tribunal de Primera Instancia
de las Comunidades Europeas

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas núm. L 319,
de 25 de noviembre de 1988)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero, y en particular su artículo 32 quinto,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, y en
particular su artículo 168 A,

Visto el Tratado constitutico de la Comunidad Europea de la Energía Ató-
mica, y en particular su artículo 140 A,

Visto el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero, firmado en París el 18 de abril de 1951,

Visto el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Económica Europea, firmado en Bruselas el 17 de abril de 1957,

Visto el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Económica Europea, firmado en Bruselas el 17 de abril de 1957,

Visto el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, firmado en Bruselas el 17 de abril de 1957,
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Visto el Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de las Comunidades
Europeas, firmado en Bruselas el 8 de abril de 1965,

Vista la petición del Tribunal de Justicia,

Visto el dictamen de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando que el artículo 32 quinto del Tratado CECA, el artículo 168 A
del Tratado CEE y el artículo 140 A del Tratado CEEA, confieren al Con-
sejo la facultad para agregar al Tribunal de Justicia un Tribunal de Primera
Instancia llamado a ejercer importantes funciones judiciales y cuyos miem-
bros ofrezcan absolutas garantías de independencia y posean la capacidad
necesaria para el ejercicio de dichas funciones;

Considerando que las mencionadas disposiciones permiten al Consejo atribuir
al Tribunal de Primera Instancia competencias para conocer en primera ins-
tancia, sin perjuicio de un recurso de casación ante el Tribunal de Justicia
limitado a cuestiones de derecho, y en las condiciones establecidas por los
Estatutos, de determinadas categorías de recursos interpuestos por personas
físicas o jurídicas; que en virtud de esas mismas disposiciones, el Consejo
establecerá la composición de dicho órgano jurisdiccional y aprobará las
adaptaciones y las disposiciones complementarias de los Estatutos del Tribu-
nal de Justicia que sean precisas;

Considerando que, para los recursos que requieran un examen profundo de
hechos complejos, la creación de un doble grado de órganos jurisdiccionales
puede mejorar la protección judicial de los justiciables;

Considerando que, a fin de mantener la calidad y eficacia de la protección
judicial en el ordenamiento jurídico comunitario, debe permitirse al Tribunal
de Justicia que concentre su actividad en su labor esencial, que es la de
velar por una interpretación uniforme del Derecho comunitario;

Considerando que procede hacer uso, en consecuencia, de la facultad con-
ferida por el artículo 32 quinto del Tratado CECA, el artículo 168 A del

(1) DO núm. C 187, de 18 de julio de 1988, pág. 227.
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Tratado CEE y el artículo 140 A del Tratado CEEA, y transferir al nuevo
Tribunal de Primera Instancia la competencia para conocer en primera ins-
tancia de determinadas categorías de recursos que exigen a menudo el exa-
men de hechos complejos, a saber, los recursos interpuestos por agentes de
las instituciones, así como en el ámbito del Tratado CECA, de recursos inter-
puestos por empresas y asociaciones en materia de exacciones, de produc-
ción, de precios, así como de acuerdos, decisiones o prácticas restrictivas y
concentraciones y, en el ámbito del Tratado CEE, de recursos interpuestos
por personas físicas o jurídicas en materia de competencia,

DECIDE:

Artículo 1

Se agrega al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas un órgano
jurisdiccional denominado Tribunal de Primera Instancia de las Comunida-
des Europeas. El Tribunal de Primera Instancia tendrá su sede en el Tribunal
de Justicia.

Artículo 2

1. El Tribunal de Primera Instancia estará compuesto por doce miembros.

2. Los miembros elegirán de entre ellos, por un período de tres años, al
Presidente del Tribunal de Primera Instancia. Su mandato será renovable.

3. Los miembros del Tribunal de Primera Instancia podrán ser llamados
a desempeñar las funciones de Abogado General.

El Abogado General tendrá por misión presentar públicamente, con toda
imparcialidad e independencia, conclusiones motivadas sobre determinados
asuntos sometidos al Tribunal de Primera Instancia con la finalidad de asis-
tir a este Tribunal en el ejercicio de su misión.

Los criterios para la selección de tales asuntos, así como las modalidades de
designación de los Abogados Generales, se fijarán por el Reglamento de Pro-
cedimiento del Tribunal de Primera Instancia.

El miembro llamado a desempeñar la función de Abogado General en un
asunto no podrá participar en la resolución del mismo.
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4. El Tribunal de Primera Instancia actuará en Salas de tres o cinco jueces.
La composición de las Salas y la atribución de asuntos a las mismas se regu-
lará por el Reglamento de Procedimiento. En determinados asuntos regula-
dos por el Reglamento de Procedimiento, el Tribunal de Primera Instancia
podrá actuar en Pleno.

5. El artículo 21 del Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de las
Comunidades Europeas y el artículo 6 del Tratado por el que se constituye
un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades Europeas se
aplicarán a los miembros del Tribunal de Primera Instancia y a su Secretario.

Artículo 3

1. El Tribunal de Primera Instancia ejercerá en primera instancia las com-
petencias atribuidas al Tribunal de Justicia por los Tratados constitutivos de
las Comunidades y por los actos adoptados para su ejecución:

a) respecto de los litigios entre las Comunidades y sus agentes contemplados
en el artículo 179 del Tratado CEE y en el artículo 152 del Trata-
do CEEA;

b) respecto de los recursos interpuestos contra la Comisión en virtud del
párrafo segundo del artículo 33 y del artículo 35 del Tratado CECA
por las empresas o las asociaciones a que se refiere el artículo 48 de
dicho Tratado y que afecten a actos individuales relativos a la aplica-
ción de los artículos 50 y 57 a 66 del mencionado Tratado;

c) respecto de los recursos interpuestos contra una institución de las Comu-
nidades por personas físicas o jurídicas en virtud del párrafo segundo
del artículo 173 y del párrafo tercero del artículo 175 del Tratado CEE
que se refieran a la ejecución de las normas sobre la competencia aplica-
bles a las empresas.

2. Cuando una misma persona física o jurídica interponga un recurso que
sea competencia del Tribunal de Primera Instancia en virtud del apartado 1
del presente artículo y un recurso, de los contemplados en los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 40 del Tratado CECA, en el artículo 178 del
Tratado CEE, o en el artículo 151 del Tratado CEEA, para obtener la repa-
ración de los daños causados por una institución comunitaria como conse-
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cuencia del acto o de la omisión objeto del primer recurso, el Tribunal de
Primera Instancia será también competente para pronunciarse sobre el re-
curso relativo a la reparación de dichos daños.

3. A la vista de la experiencia adquirida y especialmente de la evolución de
la jurisprudencia, el Consejo volverá a examinar, después de dos años de
funcionamiento del Tribunal de Primera Instancia, la propuesta del Tribu-
nal de Justicia de atribuir al Tribunal de Primera Instancia competencia
para conocer de los recursos interpuestos contra la Comisión en base al pá-
rrafo segundo del artículo 33 y al artículo 35 del Tratado CECA por las
empresas y asociaciones de empresas contempladas en el artículo 48 de
dicho Tratado y que se refieran a disposiciones relativas a la aplicación del
artículo 74 de este Tratado, así como de los recursos interpuestos contra una
institución de las Comunidades por personas físicas o jurídicas en virtud del
párrafo segundo del artículo 173 y del párrafo tercero del artículo 175 del
Tratado CEE y que se refieran a medidas de protección comercial con arre-
glo al artículo 113 de este Tratado en caso de dumping o de subvenciones.

Artículo 4

Salvo lo dispuesto en las disposiciones siguientes, serán aplicables al Tribu-
nal de Primera Instancia los artículos 34, 36, 39, 44 y 92 del Tratado CECA,
los artículos 172, 174, 176, 184 a 187 y 192 del Tratado CEE, y los ar-
tículos 147, 149, 156 a 159 y 164 del Tratado CEEA.

Artículo 5

En el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero se insertarán, tras el artículo 43, las dispo-
siciones siguientes:

«TITULO IV:

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS COMUNI-
DADES EUROPEAS

ESTATUTO DE LOS MIEMBROS Y ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE

PRIMERA INSTANCIA
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Artículo 44

Los artículos 2, 3, 4, 6 a 9, el apartado 1 del artículo 13, el artícu-
lo 17, el apartado 2 del artículo 18 y el artículo 19 del presente
Estatuto se aplicarán al Tribunal de Primera Instancia y a sus miem-
bros. El juramento previsto en el artículo 2 se prestará ante el Tri-
bunal de Justicia, el cual adoptará las decisiones contempladas en
los artículos 3, 4 y 7 después de consultar al Tribunal de Primera
Instancia.

SECRETARIO Y PERSONAL

Artículo 45

El Tribunal de Primera Instancia nombrará a su Secretario y esta-
blecerá el estatuto de éste. Serán aplicables mutatis mutandis al Se-
cretario del Tribunal de Primera Instancia los artículos 9 y 14 del
presente Estatuto.

El Presidente del Tribunal de Justicia y el Presidente del Tribunal
de Primera Instancia fijarán de común acuerdo las condiciones en
que los funcionarios y demás agentes adscritos al Tribunal de Jus-
ticia prestarán sus servicios en el Tribunal de Primera Instancia
para garantizar su funcionamiento. Determinados funcionarios u
otros agentes dependerán del Secretario del Tribunal de Primera
Instancia bajo la autoridad del Presidente del mismo.

PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

Artículo 46

El procedimiento ante el Tribunal de Primera Instancia estará re-
gulado por el Título III del presente Estatuto, con excepción de los
artículos 41 y 42.

En la medida en que ello sea necesario, este procedimiento será
precisado y completado por el Reglamento de Procedimiento adop-
tado de conformidad con el apartado 4 del artículo 32 quinto del
Tratado.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 21 del
presente Estatuto, el Abogado General podrá presentar sus conclu-
siones motivadas por escrito.

Artículo 47

Cuando un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribu-
nal de Primera Instancia se presente por error en la Secretaría del
Tribunal de Justicia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secre-
taría del Tribunal de Primera Instancia; de la misma manera, cuan-
do un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribunal
de Justicia se presente por error en la Secretaría del Tribunal de
Primera Instancia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secreta-
ría del Tribunal de Justicia.

Cuando el Tribunal de Primera Instancia considere que no es com-
petente para conocer de un recurso por ser de la competencia del
Tribunal de Justicia, lo remitirá a dicho Tribunal. De la misma ma-
nera, cuando el Tribunal de Justicia considere que un recurso que
un recurso que se ha interpuesto directamente ante él o que le ha
sido remitido por el Tribunal de Primera Instancia corresponde a
la competencia del Tribunal de Primera Instancia, lo remitirá a este
último, que en tal caso no podrá declinar su competencia.

Cuando se sometan al Tribunal de Justicia y al Tribunal de Primera
Instancia asuntos que tengan el mismo objeto o que planteen la
misma cuestión de interpretación o que cuestionen la validez del
mismo acto, el Tribunal de Primera Instancia podrá, previa audien-
cia de las partes, suspender sus actuaciones hasta que el Tribunal
de Justicia dicte sentencia. Cuando se interpongan recursos para
obtener la anulación del mismo acto, el Tribunal de Primera Ins-
tancia podrá también declinar su competencia a fin de que el Tri-
bunal de Justicia pueda pronunciarse sobre tales recursos. En los
asuntos a los que se refiere el presente párrafo, el Tribunal de Tus-
ticia también podrá decidir suspender el procedimiento del que
conozca; en tal caso, el procedimiento continuará ante el Tribunal
de Primera Instancia.
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Artículo 48

Las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pongan fin
al proceso, así como las que resuelvan parcialmente la cuestión de
fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo a una excepción
de incompetencia o de inadmisibilidad serán notificadas por el
Secretario del Tribunal de Primera Instancia a todas las partes, así
como a todos los Estados miembros y a las instituciones de la Co-
munidad, incluso aunque no hayan intervenido en el asunto plan-
teado ante el Tribunal de Primera Instancia.

RECURSO DE CASACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 49

Contra las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pon-
gan fin al proceso, así como contra las que resuelvan parcialmente
la cuestión de fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo
a una excepción de incompetencia o de inadmisibilidad, podrá inter-
ponerse un recurso de casación ante el Tribunal de Justicia en un
plazo de dos meses a partir de la notificación de la resolución im-
pugnada.

Dicho recurso de casación podrá interponerse por cualquiera de las
partes cuyas pretensiones hayan sido total o parcialmente desesti-
madas. Sin embargo, los coadyuvantes que no sean Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad sólo podrán interponer
este recurso de casación cuando la resolución del Tribunal de Pri-
mera Instancia les afecte directamente.

Salvo en los litigios entre las Comunidades y sus agentes, este re-
curso de casación podrá interponerse también por los Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad que no hayan intervenido
en el litigio ante el Tribunal de Primera Instancia. Dichos Estados
miembros e instituciones estarán en una posición idéntica a la de
los Estados miembros o instituciones que hayan intervenido en pri-
mera instancia.
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Artículo 50

Cualquier persona cuya solicitud de intervención hubiere sido des-
estimada, podrá interponer un recurso de casación ante el Tribunal-
de Justicia contra la decisión del Tribunal de Primera Instancia
que desestime su solicitud de intervención, en un plazo de dos se-
manas contado a partir de la notificación de la resolución desesti-
matoria.

Las partes en el procedimiento podrán interponer un recurso de
casación contra cualquier resolución del Tribunal de Primera Ins-
tancia adoptada en virtud de los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 39 o del párrafo tercero del artículo 92 del Tratado, en un
plazo de dos meses a partir de la notificación de la resolución.

El recurso de casación contemplado en los párrafos primero y se-
gundo del presente artículo se resolverá de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en el artículo 33 del presente Estatuto.

Artículo 51

El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia se limitará a las
cuestiones de derecho. Deberá fundarse en motivos derivados de
la incompetencia del Tribunal de Primera Instancia, de irregulari-
dades del procedimiento ante el mismo que lesionen los intereses
de la parte demandante, así como de la violación del derecho co-
munitario por parte del Tribunal de Primera Instancia.

La imposición y la cuantía de las costas no constituirán por sí mis-
mas un motivo de interposición del recurso de casación.

PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 52

El procedimiento ante el Tribunal de Justicia en un recurso de ca-
sación contra una resolución del Tribunal de Primera Instancia
constará de una fase escrita y una fase oral. El Tribunal de Justicia,
después de haber oído al Abogado General y a las partes, podrá
pronunciarse sin fase oral, en las condiciones determinadas por el
Reglamento de Procedimiento.
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EFECTO SUSPENSIVO

Artículo 53

El recurso de casación no tendrá efecto suspensivo, sin perjuicio
de lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 39
del Tratado.

No obstante lo dispuesto en el artículo 44 del Tratado, las resolu-
ciones del Tribunal de Primera Instancia que anulen una decisión
general no surtirán efecto más que a partir de la expiración del
plazo contemplado en el párrafo primero del artículo 49 del pre-
sente Estatuto o, si se hubiere interpuesto un recurso de casación
durante dicho plazo, a partir de la desestimación de dicho recurso,
sin perjuicio del derecho que asista a cada parte a plantear ante el
Tribunal de Justicia una demanda, en virtud de los párrafos segun-
do y tercero del artículo 39 del Tratado, con la finalidad de conse-
guir la suspensión de los efectos de la decisión anulada o la adop-
ción de cualquier otra medida provisional.

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA SOBRE EL RECURSO DE CASA-

CIÓN

Artículo 54

Si se estimare el recurso de casación, el Tribunal de Justicia anu-
lará la resolución del Tribunal de Primera Instancia. En tal caso,
el Tribunal de Justicia podrá o bien resolver él mismo definitiva-
mente el litigio, cuando éste pueda ser juzgado, o bien devolver el
asunto al Tribunal de Primera Instancia para que este último re-
suelva.

En caso de devolución, el Tribunal de Primera Instancia estará
vinculado por las cuestiones de derecho dirimidas por la resolución
del Tribunal de Justicia.

Cuando se estime un recurso de casación interpuesto por un Estado
miembro o una institución de la Comunidad que no haya interve-
nido en el litigio ante el Tribunal de Primera Instancia, el Tribu-
nal de Justicia, si lo estima necesario, podrá indicar cuáles son los
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efectos de la resolución del Tribunal de Primera Instancia anulada
que deben considerarse como definitivos respecto de las partes prin-
cipales en el litigio.»

Artículo 6

Los antiguos artículos 44 y 45 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal
de Justicia de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero pasan a ser
los artículos 55 y 56, respectivamente.

Artículo 7

En el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea se insertarán, tras el artículo 43, las disposiciones siguientes:

«TITULO IV:

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS COMUNI-
DADES EUROPEAS

Artículo 44

Los artículos 2 a 8 y l 3 a l 6 d e l presente Estatuto se aplicarán al
Tribunal de Primera Instancia y a sus miembros. El juramento pre-
visto en el artículo 2 se prestará ante el Tribunal de Justicia, el
cual adoptará las decisiones contempladas en los artículos 3, 4 y 6
después de consultar al Tribunal de Primera Instancia.

Artículo 45

El Tribunal de Primera Instancia nombrará a su Secretario y esta-
blecerá el estatuto de éste. Serán aplicables mutatis mutandis al Se-
cretario del Tribunal de Primera Instancia los artículos 9, 10 y 13
del presente Estatuto.

El Presidente del Tribunal de Justicia y el Presidente del Tribunal
de Primera Instancia fijarán de común acuerdo las condiciones en
que los funcionarios y demás agentes adscritos al Tribunal de Jus-
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ticia prestarán' sus servicios en el Tribunal de Primera Instancia
para garantizar su funcionamiento. Determinados funcionarios u
otros agentes dependerán del Secretario del Tribunal de Primera
Instancia bajo la autoridad del Presidente del mismo.

Artículo 46

El procedimiento ante el Tribunal de Primera Instancia estará regu-
lado por el Título III del presente Estatuto, con excepción del ar-
tículo 20.

En la medida en que ello sea necesario, este procedimiento será
precisado y completado por el Reglamento de Procedimiento adop-
tado de conformidad con el apartado 4 del artículo 168 A del Tra-
tado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 18 del
presente Estatuto, el Abogado General podrá presentar sus conclu-
siones motivadas por escrito.

Artículo 47

Cuando un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribu-
nal de Primera Instancia se presente por error en la Secretaría del
Tribunal de Justicia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secre-
taría del Tribunal de Primera Instancia; de la misma manera, cuan-
do un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribunal
de Justicia se presente por error en la Secretaría del Tribunal de
Primera Instancia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secreta-
ría del Tribunal de Justicia.

Cuando el Tribunal de Primera Instancia considere que no es com-
petente para conocer de un recurso por ser de la competencia del
Tribunal de Justicia, lo remitirá a dicho Tribunal. De la misma ma-
nera, cuando el Tribunal de Justicia considere que un recurso que
se ha interpuesto directamente ante él o que le ha sido remitido por
el Tribunal de Primera Instancia, lo remitirá a éste último, que en
tal caso no podrá declinar su competencia.

Cuando se sometan al Tribunal de Justicia y al Tribunal de Primera
Instancia asuntos que tengan el mismo objeto o que planteen la
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misma cuestión de interpretación o que cuestionen la validez del
mismo acto, el Tribunal de Primera Instancia podrá, previa audien-
cia de las partes, suspender sus actuaciones hasta que el Tribunal
de Justicia dicte sentencia. Cuando se interpongan recursos para
obtener la anulación del mismo acto, el Tribunal de Primera Ins-
tancia podrá también declinar su competencia a fin de que el Tri-
bunal de Justicia pueda pronunciarse sobre tales recursos. En los
asuntos a los que se refiere el presente párrafo, el Tribunal de Jus-
ticia también podrá decidir suspender el procedimiento del que
conozca; en tal caso, el procedimiento continuará ante el Tribunal
de Primera Instancia.

Artículo 48

Las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pongan fin
al proceso, así como las que resuelvan parcialmente la cuestión de
fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo a una excepción
de incompetencia o de inadmisibilidad serán notificadas por el Se-
cretario del Tribunal de Primera Instancia a todas las partes, así
como a todos los Estados miembros y a las instituciones de la Co-
munidad, incluso aunque no hayan intervenido en el asunto plan-
teado ante el Tribunal de Primera Instancia.

Artículo 49

Contra las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pon-
gan fin al proceso, así como contra las que resuelvan parcialmente
la cuestión de fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo
a una excepción de incompetencia o de ¡nadmisibilidad, podrá inter-
ponerse un recurso de casación ante el Tribunal de Justicia en un
plazo de dos meses a partir de la notificación de la resolución im-
pugnada.

Dicho recurso de casación podrá interponerse por cualquiera de las
partes cuyas pretensiones hayan sido total o parcialmente desesti-
madas. Sin embargo, los coadyuvantes que no sean Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad sólo podrán interponer
este recurso de casación cuando la resolución del Tribunal de Pri-
mera Instancia les afecte directamente.
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Salvo en los litigios entre las Comunidades y sus agentes, este re-
curso de casación podrá interponerse también por los Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad que no hayan intervenido
en el litigio ante el Tribunal de Primera Instancia. Dichos Estados
miembros e instituciones estarán en una posición idéntica a la de los
Estados miembros o instituciones que hayan intervenido en primera
instancia.

Artículo 50

Cualquier persona cuya solicitud de intervención hubiere sido des-
estimada, podrá interponer un recurso de casación ante el Tribunal
de Justicia contra la decisión del Tribunal de Primera Instancia que
desestime su solicitud de intervención, en un plazo de dos semanas
contado a partir de la notificación de la resolución desestimatoria.
Las partes en el procedimiento podrán interponer un recurso de
casación contra cualquier resolución del Tribunal de Primera Ins-
tancia adoptada en virtud de los artículos 185, 186 o del párrafo
cuarto del artículo 192 del Tratado, en un plazo de dos meses a
partir de la notificación de la resolución.

El recurso de casación contemplado en los párrafos primero y se-
gundo del presente artículo se resolverá de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en el artículo 16 del presente Estatuto.

Artículo 51

El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia se limitará a las
cuestiones de derecho. Deberá fundarse en motivos derivados de la
incompetencia del Tribunal de Primera Instancia, de irregularidades
del procedimiento ante el mismo que lesionen los intereses de la
parte demandante, así como de la violación del derecho comunitario
por parte del Tribunal de Primera Instancia.

La imposición y la cuantía de las costas no constituirán por sí mis-
mas un motivo de interposición del recurso de casación.

Artículo 52

El procedimiento ante el Tribunal de Justicia en un recurso de
casación contra una resolución del Tribunal de Primera Instancia
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constará de una fase escrita y una fase oral. El Tribunal de Justicia,
después de haber oído al Abogado General y a las partes, podrá
pronunciarse sin fase oral, en las condiciones determinadas por el
Reglamento de Procedimiento.

Artículo 53

El recurso de casación no tendrá efecto suspensivo, sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 185 y 186 del Tratado.

No obstante lo dispuesto en el artículo 187 del Tratado, las resolu--
ciones del Tribunal de Primera Instancia que anulen un reglamento
no surtirán efecto más que a partir de la expiración del plazo con-
templado en el párrafo primero del artículo 49 del presente Estatuto
o, si se hubiera interpuesto un recurso de casación durante dicho
plazo, a partir de la desestimación de dicho recurso, sin perjuicio
del derecho que asista a cada parte a plantear ante el Tribunal de
Justicia una demanda, en virtud de los artículos 185 y 186 del Tra-
tado, con la finalidad de conseguir la suspensión de los efectos del
reglamento anulado o la adopción de cualquier otra medida pro-
visional.

Articulo 54

Si se estimare el recurso de casación, el Tribunal de Justicia anu-
lará la resolución del Tribunal de Primera Instancia. En tal caso,
el Tribunal de Justicia podrá o bien resolver él mismo definitiva-
mente el litigio, cuando éste pueda ser juzgado, o bien devolver el
asunto al Tribunal de Primera Instancia para que este último
resuelva.

En caso de devolución, el Tribunal de Primera Instancia estará
vinculado por las cuestiones de derecho dirimidas por la resolución
del Tribunal de Justicia.

Cuando se estime un recurso de casación interpuesto por un Estado
miembro o una institución de la Comunidad que no haya en el liti-
gio ante el Tribunal de Primera Instancia, el Tribunal de Justicia,
si lo estima necesario, podrá indicar cuáles son los efectos de la
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resolución del Tribunal de Primera Instancia anulada que deben
considerarse como definitivos respecto de las partes principales en
el litigio.»

Artículo 8

Los antiguos artículos 44, 45 y 46 del Protocolo sobre el Estatuto del Tri-
bunal de Justicia de la Comunidad Económica Europea pasan a ser los ar-
tículos 55, 56 y 57, respectivamente.

Artículo 9

En el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica se insertarán, tras el artículo 44, las disposi-
ciones siguientes:

«TITULO IV:

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS COMUNI-
DADES EUROPEAS

Artículo 45

Los artículos 2 a 8 y 13 a 16 del presente Estatuto se aplicarán al
Tribunal de Primera Instancia y a sus miembros. El juramento pre-
visto en el artículo 2 se prestará ante el Tribunal de Justicia, el
cual adoptará las decisiones contempladas en los artículos 3, 4 y 6
después de consultar al Tribunal de Primera Instancia.

Artículo 46

El Tribunal de Primera Instancia nombrará a su Secretario y esta-
blecerá el estatuto de éste. Serán aplicables mutatis mutandis al Se-
cretario del Tribunal de Primera Instancia los artículos 9, 10 y 13
del presente Estatuto.

El Presidente del Tribunal de Justicia y el Presidente del Tribunal
de Primera Instancia fijarán de común acuerdo las condiciones en
que los funcionarios y demás agentes adscritos al Tribunal de Jus-
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. . ticia prestarán sus servicios; en el Tribaial de Primera Instancia
. para garantizar su. funcionamiento. Determinados funcionarios u

otros agentes dependerán del Secretario del Tribunal de Primera
Instancia bajo la autoridad del Presidente del mismo.

A r t í c u l o 47 . . . . . . .

El procedimiento ante el Tribunal de Primera Instancia estará regu-
lado por el Título III del presente Estatuto, con excepción de los
artículos 20 y 21.

En la medida en que ello sea necesario, este procedimiento será
precisado y completado por el Reglamento de Procedimiento adop-
tado de conformidad con el apartado 4 del artículo 140 A del Tra-
tado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 18 del
. .. , presente Estatuto, el Abogado General podrá presentar sus conclu-

. - siones motivadas por escrito.

. • . Artículo 48 • • . - - .

Cuando un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribu-
nal de Primera Instancia se presente por error en la Secretaría del
Tribunal de Justicia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secre-
taría del Tribunal de Primera Instancia; de la misma manera, cuan-
do un recurso o cualquier otro acto procesal dirigido al Tribunal

. . d e Justicia se presentepor error en la Secretaría del Tribunal de Pri-
, • . • . . mera Instancia, ésta lo transmitirá inmediatamente a la Secretaría
, .. . del Tribunal de Justicia. ;

. . Cuando el Tribunal de Primera Instancia considere que no es com-
• -, • pétente-para conocer de un recurso por ser de la. competencia del

Tribunal de Justicia, lo remitirá a dicho Tribunal. De la misma
manera, cuando el Tribunal de Justicia considere que un recurso que

. • ., ,.. .se. ha interpuesto directamente ante, él o que le ha sido remitido por
. . el Tribunal de Primera Instancia corresponde a la competencia del

. , Tribunal de Primera Instancia, lo remitirá a éste último, que en tal
.. .caso no.-podrá declinar su competencia.
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Cuando se sometan al Tribunal de Justicia y al Tribunal de Primera
Instancia asuntos que tengan el mismo objeto o que planteen la
misma cuestión de interpretación o que cuestionen la validez del
mismo acto, el Tribunal de Primera Instancia podrá, previa audien-
cia de las partes, suspender sus actuaciones hasta que el Tribunal
de Justicia dicte sentencia. Cuando se interpongan recursos para
obtener la anulación del mismo acto, el Tribunal de Primera Ins-
tancia podrá también declinar su competencia a fin de que el Tri-
bunal de Justicia pueda pronunciarse sobre tales recursos. En los
asuntos a los que se refiere el presente párrafo, el Tribunal de Jus-
ticia también podrá decidir suspender el procedimiento del que
conozca; en tal caso, el procedimiento continuará ante el Tribunal
de Primera Instancia.

Artículo 49

Las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pongan fin
al proceso, así como las que resuelvan parcialmente la cuestión de
fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo a una excepción
de incompetencia o de inadmisibilidad serán notificadas por el Se-
cretario del Tribunal de Primera Instancia a todas las partes, así
como a todos los Estados miembros y a las instituciones de la Co-
munidad, incluso aunque no hayan intervenido en el asunto plan-
teado ante el Tribunal de Primera Instancia.

Artículo 50

Contra las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia que pon-
gan fin al proceso, así como contra las que resuelvan parcialmente la
cuestiónn de fondo o pongan fin a un incidente procesal relativo a
una excepción de incompetencia o de inadmisibilidad, podrá inter-
ponerse un recurso de casación ante el Tribunal de Justicia en un
plazo de dos meses a partir de la notificación de la resolución im-
pugnada.

Dicho recurso de casación podrá interponerse por cualquiera de las
partes cuyas pretensiones hayan sido total o parcialmente desesti-
madas. Sin embargo, los coadyuvantes que no sean Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad sólo podrán interponer
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este recurso de casación cuando la resolución del Tribunal de Pri-
mera Instancia les afecte directamente.

Salvo en los litigios entre las Comunidades y sus agentes, este recur-
so de casación podrá interponerse también por los Estados miem-
bros y las instituciones de la Comunidad que no hayan intervenido
en el litigio ante el Tribunal de Primera Instancia. Dichos Estados
miembros e instituciones estarán en una posición idéntica a la de
los Estados miembros o instituciones que hayan intervenido en pri-
mera instancia.

Artículo 51

Cualquier persona cuya solicitud de intervención hubiere sido des-
estimada, podrá interponer un recurso de casación ante el Tribunal
de Justicia contra la decisión del Tribunal de Primera Instancia
que desestime su solicitud de intervención, en un plazo de dos se-
manas contado a partir de la notificación desestimatoria.

Las partes en el procedimiento podrán interponer recurso de casa-
ción contra cualquier resolución del Tribunal de Primera Instancia
adoptada en virtud de los artículos 157, 158 o del párrafo tercero
del artículo 164 del Tratado, en un plazo de dos meses a partir de
la notificación de la resolución.

El recurso de casación contemplado en los párrafos primero y se-
gundo del presente artículo se resolverá de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 37 del presente Estatuto.

Artículo 52

El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia se limitará a las
cuestiones de derecho. Deberá fundarse en motivos derivados de la
incompetencia del Tribunal de Primera Instancia, de irregularidades
del procedimiento ante el mismo que lesionen los intereses de la
parte demandante, así como de la violación del derecho comuni-
tario por parte del Tribunal de Primera Instancia.

La imposición y la cuantía de las costas no constituirán por sí mis-
mas un motivo de interposición del recurso de casación.
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• •Artículo 53 ; • ! • ' • • • • • • •

El procedimiento ante el Tribunal de Justicia en un recurso de casa-
. pión,contra una resolución del Tribunal de Primera Instancia cons-

tará de una fase escrita y una fase oral. El Tribunal de Justicia, des-
pués de haber oído al Abogado General y a las partes, podrá pro-
nunciarse sin fase oral, en las condiciones determinadas por el Re-
glamento de Procedimiento. , .

Artículo 54

El recurso de casación no tendrá efecto suspensivo, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 157 y 158 del Tratado.

. No obstante lo dispuesto en el artículo 159 del Tratado, las resolu-
ciones del Tribunal de Primera Instancia que anulen un reglamen-
tó no surtirán efecto más que á partir de la expiración del plazo
contemplado en el párrafo primero del articuló 50 del presente
EÉstátuto o, si se hubiera interpuesto un recurso de casación durante

; dicho plazo, a partir de la desestimación de dicho recurso, sin per-
juicio del derecho que asista a cada parte a plantear ante el Tribu-
nal de Justicia una demanda, en virtud de los artículos 157 y 158
del Tratado, con la finalidad de conseguir la suspensión de los efec-
tos del reglamento anulado o la adopción de cualquier otra medida
provisional.

Artículo 55

Si se estimare el recurso de casación, el Tribunal de Justicia anu-
lará la resolución del Tribunal de Primera Instancia. En tal caso,
el Tribunal de Justicia podrá o bien resolver él mismo definitiva-
mente el litigio, cuando éste pueda ser juzgado, o bien devolver el

, asunto al Tribunal de Primera Instancia para que este último re-
suelva.

En caso de devolución, el Tribunal de Primera Instancia estará
vinculado por las cuestiones de derecho dirimidas por la resolución
del Tribunal dé Justicia.

Cuando: se estime un recurso de casación interpuesto por un Estado
miembro o una institución de la Comunidad que no haya interveni-
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do en el litigio ante el Tribunal de Primera Instancia, el Tribunal
de Justicia, si lo estima necesario, podrá indicar cuáles son los efec-
tos de la resolución del Tribunal de Primera Instancia anulada que

:••:..-.• -deben considerarse como definitivos respecto de las partes princi-
pales en el litigio:» . • ,. -' ;?

Articulólo . - • • - • • ••••-:

Los antiguos artículos 45, 46 y 47 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribu-
nal de Justicia de la Comunidad Europea de la Energía Atómica pasan a
ser los artículos 56, 57 y 58, respectivamente.

Artículo 11 •-••:-: .

La primera designación del Presidente del TribunaL de Primera Instancia
se hará por tres años en las mismas condiciones que: las de los miembros.
Sin embargo, los Gobiernos de los Estados miembros podrán decidir, de
común acuerdo, que se aplique el procedimiento previsto en el apartado 2
del artículo 2.

El Tribunal de Primera Instancia adoptará su Reglamento de Procedimiento
inmediatamente después de constituirse.

Hasta que entre en vigor el Reglamento de Procedimiento del Tribunal de
Primera Instancia se aplicará mutatis mutandis el del Tribunal de Justicia.

Artículo 12

Inmediatamente después de que todos los miembros del Tribunal de Primera
Instancia hayan prestado juramento, el Presidente del Consejo procederá a
elegir por sorteo a los miembros del Tribunal de Primera instancia cuyo
mandato deba expirar al final del primer período de tres años, de conformi-
dad con el apartado 3 del artículo 32 quinto del Tratado CECA, el aparta-
do 3 del artículo 168 A del Tratado CEE y el apartado 3 del artículo 140 A
del Tratado CEE A.
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Artículo 13

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, con excepción del artícu-
lo 3, que entrará en vigor el día de la publicación en dicho Diario Oficial de
la declaración por el Presidente del Tribunal de Justicia de que el Tribunal
de Primera Instancia se halla debidamente constituido.

Articulo 14

Los asuntos mencionados en el artículo 3, de los que esté conociendo el Tri-
bunal de Justicia en la fecha de entrada en vigor de dicho artículo y en los
que el informe previo previsto en el apartado 1 del artículo 44 del Regla-
mento de Procedimiento del Tribunal de Justicia aún no haya sido presen-
tado, serán remitidos al Tribunal de Primera Instancia.
Hecho en Luxemburgo, el 24 de octubre de 1988.

Por el Consejo
El Presidente

Th. PÁNGALOS
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